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Santiago de Cali, noviembre trece (13) de dos mil veinte (2020). 
 
 
Visto el informe secretarial, y como quiera que la demanda reúne las exigencias del 
artículos 82, 83, 84, 90 y 523 y siguientes de la norma procesal, el juzgado  
 
     R E S U E L V E : 
 
1º.- ADMITIR la anterior demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL promovida por LEONARDO ENRIQUE ORTIZ BOLAÑOS mediante 
apoderado judicial en contra de ANDREA RODRIGUEZ CACERES. 
 
2º.- De la demanda y los anexos a ella acompañados CÓRRASE traslado a la 
demandada por el término de diez (10) días, dándosele copia de los mismos. (Art. 
523 inciso 3 del C. G. P.)  
                        
3º.- Sea la Doctora Aydee Chávez Galindo con T.P. 71.349 del C.S.J. apoderado 
(a) judicial del demandante conforme a las voces y para los fines del mandato 
acompañado. 
 
NOTIFIQUESE 

 


